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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA \LA CESTÓN DE DERECHOS Y OBLl©ACIONE ¡ 
CONCESIÓN QUE AM,PARA El: USO, APROVECHJ}MIENTO Y EXPLOTACIÓN CO ~AL DE e¡¡ 

LA FRECUENCIA 95.3 MHz, RESPECTO DE LA ESTACIÓN CON DISTINTIVO DELLA ~AXHJR­
FM, EN SAN JERONIMITO, GUERRERO, OTORGADA AL C. ARMANDO PUENTE db 

· A FAVOR DE LA SOCIEDAD MERCANTIL RADIODIFUSORAS CAPITAL S.A. DE C. . 

/ 

l. 

11. 

-

( 
ANTECEDENTES 

Refrenao de la Concesión.- EL 12 ~de !Julio de 2005, de conformidad con lo 
establecido en la ab~ogada Ley Feq:-leral de Radio y T elevlsión, la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes (en lo suceslvo\la "Secretaría") otorgó el refrendo 

.• / 

de la Concesión para Instalar, operar y explotar comerclolmente la frecuencia 
630 kHz, con o!9tin_tlvo de llamada XEZL-~~ er1 San Jeronimjto, Guerrero, (en lo 
sucesivo la "Cor11cesión") erfavor del C. Armando Puente Córdova (en"lo sucesivo 
el '"CEDENTE"), para continuar operándola y explotándola comercialmente, con 
vigencia de 12 (doce) años, contados a partir del 4 de julio de 2004 yvenclmlento1 

a¡ 3 de julio de 2016. / \ 

/ 
Acuerdo de Cambio de f_recuenclas. El 15 de septlemqre de 2008, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el 'POF"), el "Acuerdo por el que 
se establecen los --requisitos para ( llevar a cabo el cambio de frecuencias 
autorizadas para prestar el s~rviclo de radio y que operan en la banda de 
Amplitud Modulada, a fin de optimfiar el uso, aprovechamiento y explotación de 
un bien del dominio público en transfclóp a la radio cf{gita/11 (en lo sucesivo el 
"Acuerdo de AM a FM 11

). 

/ ¡ 
, \ 

111. Autorlz6ción de Cambio de Frecuencia. Mediante oficio CFT/DO~ /STP/6443/1 O de 

IV. 

\ 

fecha 3 de noviembre de 201 O, la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones hizo del conoclmlehto del GEDENíE Ía autorización\ del 
cambio de la frecuencia 630 kHz a la ~5.3 MHz, con el drstlntlvo de llamada XHJR..----.__ 

FM, en términos de lo establecido en el Acuerdo de AM a FM. 
\ / J 

Decreto de Reforma Constltuclonal. Con fecha 11 de Junio de 2013, se publicó en 
el DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones ele 
los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materiq-de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el 

/ "Decreto de Reforma Constitucional), mediante el cual se dreó el Instituto Federal 

1 

\ 

. I 

de ,:elecomunicaclones, (en lo sucesivo e,l" Instituto"), como un órgano autónomyo 
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que tiene por obJ~to el desarrollo eflciE;mte de la-----radiodlfuslón y las 
._..........,.__ omunlcaciones. 

VI. Estatuto Orgónlco. El 4 de septiembre de 2014, se-publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado 

VII. 

VIII. 

IX. 

- ~ .~/ ' 
por última yez mediante el "Acuerdo por_ el qué se modifica el Estatuto Organico \ 
del lnstltufo Federal de Telecomunlcaclones", publicado en el referido medl..Q. de 
dlfuslón·oficial el 7 de diciembre de 2018. \ ~~ "' -~ 

-~ ..... ,, 

Solicitud daceslón de D1rechos. Mediante escrito presentado ante la Oficialía 
de Partes del lnstltutoel 20 de mayo de 2016, el CEDENTE solicitó autorlzacl(m para 
llevar a cabo,la cesión total de los derechos y obligaciones establecidos en la 
I I ' / 
Concesión (en lo sucesivo la "Solicitud de Cesión'") a favor de Radlodifusoras 
Capital, S.A. de C.V., (en lo sucesivo la "CESIONARIA"), ,,,, 

) 

Asimismo, el CEDENTE adjuntó la córta compromiso sin fecha, mediante la cual la 
CESIONARIA se comprorriete a cumplir con las obligaciones que se encuentren 
pendiente$ y a asumir las \condf ~lohes que aléfecto esto?~ezca el lnstltb.lto. 

Solicitud de Opinión del Secretarlq de Comunicaciones y Transportes. Me,glante 
oficio IFT/223/UCS/860/2016 notificado el 9 de Junio de 20-16, el Instituto, a trc;:ivés 
de-la Unidad de ~qnceslones y SeNlcios (en lo sucesiYo la "UCS"), sollc~ó a la 
Secretaría la opinión técnica respecto a la Solicltudlde Cesión, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución 

'· 
Política de los Estados Unidos Mexicanos·(en lo suceslv~__la "Constitución"). 

--. 
"\ 

Solicitud de Opinión en materia de Competencia Ec6nómlca. La Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo "DGCR"), adscrita a la "' ,· ~ 
UCS, a través del oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/1804/2016, notlficado_el 17 de junio 
de 2016, solicitó a la Unidad de Competencia Econó_mlca del Instituto (en lo 

. (' 
sucesivo la "UCE"), la opinión en m~terla,,de competenda ecolj)ómlcai/especto 
de la Solicitud de Cesiór¡ 
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X. Opinión en Materia de Competencia Ecor¡lómlca. El 24 de junio de 2016,""1\,..jk;>Y(., ...... ,; 
a-través de la- Dirección-General de Concentraciones y Concesiones q}~iante 
oficl9 IFT /226/UCE/DG-CCON/297 /2016 notificó a la UCS, sy opinión e ~teria de / 

/ competencia económica, respecto de Id Solicitud de Césión ~ 
tn 

/ 1 / . 

XI. Opinión del Secretario de Comunlcacl6nes y Transportes. Mfeliante 
- 463/2016 de fecha 8 de julio de 2016:reclbido en el Instituto el mlsm ía, lq~ 

Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
I 

Secretaría, remitió la opinión favorable a la Solicitud de Cesión, contenida en el 
/ 

/ oficio número l .-126 de fecha 8 de julio de 2016, suscrito por la Subsecretaria de 
Comunicaciones. "- "-- / 

} \ 

XII. Prórroga de la Concesión. El 7 de Junio de 2017, el Pleno del Instituto en su XXII 
·sesión Ordinaria emitió el acuerdo P/IFT/0706111313, el cual contiene entre otras, 

I 

la prórroga de la vigencia de la Concesión en la banda de frecuencia modulada, -
- a favor del CEDENTE, otorgando para tal efecto una Concesión para usar, 

aprovechar y expiot.ar bandas de frecuencias del espectm radioeléctrico para la 
prestaclóD del servi~lo público de radiodifusión sonora en frecuencia modúÍad~, 
coA vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 4 de Julio de 2016 al 4 de 
julio de 2036, así como unu Concesión Única, con una vlg~ncla de 30 (treinta) 
años contados a partir del 4 db Juli¿ de 2016 al 4 de julio de 2046, an:ibas para uso 

/ 

comercial. "' / 

XIII. Notificación del Acuerdq P /IFT /070617 /313. El 7 de marzo de 2018, me&íante oficio 
IFT/223/UCS/019/2018, la UCS, hace del conocimiento dei-CEDENTE el acuerdo 
referido en el Antecedey1te XII de la presente-Resolución, por el cual se le solicitó 
que_ manifestara la aceptación formal lisa y llc;ma de. las condiciones contenidas 
en los modelos de título q~ c6n~eslón anexos, así como al pagó de la 
contraprestación en los montos y términos señalados para la cons~cuente 
expedición de la~ Concesion~s de Bandas de Frecuencia del E~pectro ::1 

/ Radioeléctrico y única. 
1 

---

XIV. 

\ 

XV. 

/ 

/ 

Solicitud de Aclaración. Medlant~ escrito recibido en la Oficialía de Partes der-
.· '" 

Instituto el 8 de marzo de. 2018, el representante legal del CEDENTE solicitó se 
aclare el contenido del Considerandd V 1e la Resolución _aprobada-por el Pleno 
del Instituto el 7 de junio de 2017 mediante acuerdo P /IFT /P706 l 7 /313. 

) --
Aceptación de condiciones. El 23 de abril de2018, el CEDENTE, a través de su 
representante leggi, ingresó a este Instituto el escrito mediante el cual manifestó 

1 \ \ _ _., 
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eptaclón formÓI lisa y llana de las condiciones contenidas en los referidos 
mo,0e1roe de título de Conceslón de Bandas de Frecuencia del Espectro y Onlca. 

~EC>éOle contraprestación. El 31 de mayo de 2018, el CEDENTE a través de su 
""""''"f..:.,r:..i"l',\..9!.''2.·.,.,,tante legal, Ingresó a este lns~tut'o el escrlto mediante el cual acreditó el 

~~-~~ de la 
I 
contraprestación ecónómlca que. se indicó en el acuerdo 

/070617 /313. 1 

/ 
··---/ 1 

En vi7ud de los Anteceden~~s referidos y, 

\ 

/ / CONSID~RANDO 

" 
Primero. Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo - "" quinto y décimo sexto de la Constitución, el lnsflfuto es un órgano autónomo con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y, las telecomunicaclones, conforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
r3spe?tro radloeléctrico, las redes y la prestación de los servicios_ de radlo'difuslón y 
telecomunlcaclone~así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros Insumos 
esenciales, garantizando lo establecido en los

1 
artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

\ / \ 
/ 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto ~I otorgamiento, la revocación, así como lo-autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, yltularldad · u operación -de sociedades 

1 
relacl~nad?s con concesiones en materia de-radiodifusión y telecomuR-lcaciones. 

"' 

\ 

Asimismo, el Instituto es la autbrldad en la materia de Eompetencla ecoí)ómlca de los 
sect.Qres de radlodlfuslón,y telecomunlcdclones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercadps con el objetp de elimlnar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e Impondrá límites a la 
concentración, al conceslonamlento y a ...._[a propiedad cruzada que controle varios --~ 
medios de comunlcacló~ . que sean concesionarios de radiodifusión y 
tel~comunicaplones que sirvan ~-un mismo mercado o zona de cobertura

1
geográflca. 

Igualmente, c~rresponde ,~I Pl~no del Instituto, ·con1orme a lo e~tablecldo en los artículos 
7, 15 fracciones IV-y LXIII y 17 fracción I q:Je la Ley Federal de Telecomunlcaciohes y 
Rqdlodifuslón (en lb sucesivo la "Ley") y 6

1 

fracclonell y XXXVIII del Estatuto Orgánico, 
otorgar ,las con<2eslones previstas en dicho ordenamle~to legal y resolver sobre su 

/ 

\ 

\ 

/ 
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prórro.ga, así como-eutorizar cesiones o cambios de control accionarlo, titul 
operación de sociedades relacionadas con concesiones. 

,,,,-- I 
/ 

./ / o 
En este sentido, conforme al artículo .3_2 del Estatuto Orgánico, -e rff¡s 1ff t 
ori§Jinariamente al Titular de la UCS las atribuciones éonferldas a la DGCR; en ster~ii@tb~E,Al 
'en términos del artículo 34, fracción II del ordenamiento Jurídico en cita, corr~~i)t1~:!J~N18'c1

ºN"s 

la ·ucs,tramitar y evaluar las solicitudes de cesión o modificación 
1
de las concesldM~­

materla d@_ radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno, 

\ 1 

Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su carg6 la 
' \ 

regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodffusión, así 
como la facultad de autorizar las cesiones relacionadas con concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como dar certeza jurídica a los concesionarios 
respecto de las obligaciones establ7cidas en sus respe9-tlvos títulos de concesión, el 
Pleno, como órgano móxlmo de gobierno y decisión t:lel Instituto, se ~cuentra 
plenamente facultqdo para resolver las Solicitudes de Cesión y ae modificación de la 
resolución contenida en el A6uerdo P/IFT/070617 /313. 

Segundo. Marco , Legal apllcable de ía Cesión de Derechos y Obllgaciones. La 
· . normatividad aplicable que establece los requisitos de procedencia para solicitar-y, en 

su caso, obtener de este Instituto la autorización para ceder los derechos y obligaciones 
de los títulos de Concesión en materia de radiodifusión, se encuentran regulados por la 
Constitución, la Ley>la Ley Federal de Derechos, y el Estatuto Orgánico. 

./ 

En efecto, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de Ja Constitución dota de 
facultades al lnstÍtuto para autorizar las' cesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones, asimismo señala que éste deberá notificar al Secretario del ramo 
previo a su determinación, la solicitud g_e cesión quien p~drá emitir su opinión técnica 
no vinculante en un plazo de 30 (treinta) días naturales. ........ ' 

-Por su parte, el ad:ículo 11'0 de la Ley, establece textualmente lo siguiente: 

"Artículo 1 7 O, Sólo las concesiones pa,:a_ uso comercia/ o privado, esta última con 
propósitos de c'omunicación privada, podrán cederse previa autorización del 
Instituto en I.Qs términos \previstos en esta Ley . .::..,- .....__ 

El Instituto podrá autorizar dentro de un plazo de noventa dÍf2S naturales, contados 
a partir de la presentación de la solicltud, la cesión parcial o total de los derechos 
y obligaciones establee/dos ¡en las concesiones, siempre que el cesionario se 
comprometa a cumplir con las obl/gaclones qúe se encuentren pendientes y 

- ' asuman las condiciones que al efecto establezca el Instituto. 
"• .. 

\ / 

/ 

/ 
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utorlzación previa de la cesión a que se refiere este artículo podr6 S<;Dlicftarse 
'l,,J,i/1''""'"'-'"·e y cuando haya transcurrido un plazo de tres años contados a partir del 
otoriR- lento de la concesión. -~ 

~ ....... , --
IJl;l§e ~ uerlr6 autorización por parte del Instituto en los casos de cesión de la 
fctPefsl n por fusión de empresas, escisiones o reestry__ctura corporativas, siempre 

1Nsr1wio Frnm11~ di os actos sean dentro del mismo grupo de control o agente económico.' 
~mecOM!lNICM3Ms 

/ 1 

--~ efecto, se deber6 ~otlflcar la operación al Instituto dentro de los 30 días 
naturales siguientes a su realizació?- \ ----.. 

,./ \ 
Ery los casos en que la cesióQ tenga por objeto-transferir los derechos y 
obligaciones establecidos en las concesiones a otro concesionario que preste 

-, . servicios similares en-·1a misma zona geogr6fica, el Instituto podr6 autorizar la 
. cesión, previo an6llsls que realice sobre los efectos que tlicho acto tenga o pueda 
tener para la libre comRetencia y concurrencia en el mercado correspondiente. 

- ' 
· 'Si la cesión actualizara la obligación de notificar una concentración _conforme lo , 

previsto en la Ley Federal de Competencia Eqonómíca, el Instituto resolver6 
dentro del plazo previsto para dicho procedimiento, adicionando las 
conslderacjont?s señaladas en este capítulo. 

\ 

\ ~ 

Las 6utorldades jurisdiccionales, previam~nte a adjudicar a cualquier persona la 
transmisión ,de los derechos concesionados, deber6n solicitar opinión al Instituto 
respec;to del cumplimiento ele los requisitos que establece la presente Ley. ..--

Las ponceslones de uso público o comercial cuyos titulares sean los Poderes de la 
Unión, de los Estados, los órganos de ~pb/erno del Distrito Federal, los Municipios y 
los órganos constitucionales autónomos, se padrón ceder a entes de car6cter 
público incluso bajo esquemas de asociación públlce=prlvado, previa 
autorización del Instituto:' 

1 
1 

/ 

Eh esa tesitura, se desprende que los supuestos que deben cumplimentarse para que se 

\ 

autorice la cesión de derechos de l.lRa Concesión en materia de radiodifusión son: (i) 
que la cesionaria persona ñslca o moral de orden privado o público, se comprometa a 
cumplir con las obligaciones que se encuentren pendientes y asuma las ,condiciones ) · 
que al efecto establezca el Instituto; (li) que la Conce¡,ión esté vigente, y haya 
transcurrido ún plazo d7 3 (tres) años contados a partir del otorgamiento; (lli) que se 
cuente con el análisis en materia de competencia econóíl'(llca en el mercado 
correspondiente, cuando la cesión tenga por obj€3to transferir los derechos y 
obligaciones estableeldos en)as concesiones a otro concesionario que preste servicios ., 
similares en la misma zona geográfica y (lv) que se cuente con la opinión técnica no·· 
Vinculante por parte de la Secretaría. / 

\ ) 
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Ahora bien, aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para est·e,;¡;¡:E)O­
de solicitudes/debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artí l~ l 
C, fracción 11, de la Ley Federal de Derechos, el Qual dispone la obligación d gpgar los 
der_~c:hos por r1 trámite relativo al estudio de solicitud y documentación inh ~n e¡ 
misma, de cambJos o modificaciones de caracter!§tlcas técnicas, admln S:WO , 
legales, correspondiente a la titularidad por cesión de derechos de Concesió~~~2!¿~NEs 

/ \ i 

el caso que nos ocupa. \ _ 
1 

r ( 

-- V/' , ; - \ 
/ 1 

El pago referido en el párrafo que antecede debe acqmpañarse al escrito con el cual 
se solicita la cesión de derechos correspondiente, toda véz que el hecho imponible del 

\ -±rlbuto es el estudio que realice este Instituto con motivo de la misma. 
,.--

Tercerb. Análisis de la Solicitud de Cesión. Atent6 a los requisitos !~gales estdblecldos en 
el Consider,ando Segunde-de la presente Resolución, la UCS realizó el análisis de la 
S9licltud de Cesión de la Concesión, del cual se concluye lo siguiente: 

\ 

a) Por cuanto hace a la opinión técnica, de la Secretaría, mediante oflci<Y'l .-126 de 
I 

fecha 8 de julio\de 2016, ésta emitió opinión favorable respecto de la Solicitud de 
Cesión presentada por el CEDENTE. '-----

"--
\ - ( / 

b) Los requisitos referidos Jn el artículo 11 O de la Ley fueron acreditados, por¡ parte 
del CEDENTE en los términos siguientes: 

"-
/' 

• .L-0 Idoneidad de la CESIONARIA para ser concesionaria, está debidamente 
acreditada ante este Instituto, toda vez que actualmente, entre otras 12, es 
titular de la concesión para el uso, aprovecharT,1lento y explotación comercial ; 
de la frecue_J)cia 830 kHz para prestar el servicio público de yadiodifuslón 
sonora con disrintiyo de llamada XEITE-AM, en la Ciudad ae México. 

\ 
/ 

• El CEDENTE presentó con la SoJicitud de Cesión a--que se refiere el Antecedente 
/' 

VIII de la presente Resolución, la carta por la que la CESIONARIA se 
compromete a cumplir con las obligaciones que se encuentren pendientes y 
asuman las condicló~es que al efecto establezca ~ Instituto. / " 

( 
• Con motivo de la Información presentada por el CEDENTE relativa al "Acuerdo 1 

por el que se integra en un solo documento, tb información técnica, 

( 

7 

}( 

"-

progrC'!!J1ática, estadística y económica····· que los concesto7arios✓ y 
permisionarlos de radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de ----) 

/ ) Comunicaciones y Transportes y de Gobernación", publicado el 30 de abril de 
\ 1997 en el DOF y su modificación publicada en el mismo medio oficiql el 28. de 

/ 

"-- ----
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) 
\ 

l 

\ ) J 
J .· ( 

1 ( -Junio de 2013, correspondiente al 2017, s~ puede lnferl que la Cpnceslon 
bjeto de la Solicitud de Cesión actualmente se encuentra operando. 

I .-/ JE -w . 

( ~ -1• ft ~s lsmo: la Concesión c;,torgada originalmente por la Secretaría el 3 de Julio 
\ (/) ~ 196;, qctualmente tiene como vlgen~la un periodo de 20 año~, contados 
·~Nsmuro FEDERAL oE a artir del 4 de Julio de 2016 y vencerá el 4 de Julio de 2036, de lo anterior se 

!UECOMIJNICACIONES , 

espr,ende que han transcurrido más de tres años d~sde su otorgamler¡lto 
hast~ el momento de la Solicitud de Cesión, con lo cual ~ acredit91el supuesto 
normativo Indicado en el tercer párrafo del artículo l lü de la Ley. 

/ 

J 

1 
• En atención al requisito consistente en disponer de un análisis en materia de 

\ 

compefencia económica respecto de los efectos que el acto de cesión tenga 
o p_ueda tener para la libre competencia y concurrencia en el mercado 
correspondiente, en los casos en que 11a cesión tenga por objeto transferir los 
derechos y obligaciones establecidos en las concesiones a otro tonceslonarlo 

/ 

que preste servicios similares en la misma zona geográfica, la UCE, mediante 
el oficio se~alado en el Antecedente XI de la presente Resolución, emitió 

oplntón en materia de competencia económica respecto de )9 Solicitud de 
Cesión, en la que : 

/ 

/ ) 
"Con ·base en la Información disponible, se concluye que la cesión 
gmtuita por parte del C. Armando Puente Córdova (Cedente);de -
la totalidad de derecho~ y obligaciones del título de concesión _., . / 

para usar comercialmente frecuencias de radiodifusión a través 
d~/a estación con distintivo XHJR-FM ugJcada en San Jeronlmito, 
Guerrero/ a favor de Radiodlfusoras' Capital, S.A. de C. V. 

\ (Cesionario). _Rrevisiblemente no (e,ndría efectos contrarios al 
proceso de competencia y /Jbre concurrencia en la provisión de 
servicios de raplodifuslón comercial. 1 Ello en virtud de que el 
Cesionario no opera directa o indirectamente estaciones de radio 
con cobertura en la local/dad donde se ubica la estación objet<? 
de la cesión, por lo que ésta no afectaría la _J¡structurq de los 
mercados." ! J -._.__ 

1 

! 

\ 

Consecuentemente, con la opinión vertida por la UCE se atiende a lo 
\ 

dispuesto
1 

por el párrafo sexto del artículo 11 O de la Ley. A este respecto, a 
Juicio de esa unidad administrativa con la 'cesión de derechos de referencia, 
no se afecta la estructura de los mercados donde partl9lpan las partes 
Involucradas ni las condlclónes de competE¡ncla y libre cohcurrencla en la 
localidad de San Jeronlmlto; Guerrero, pues la CESIONARIA no opera directa 

\ \ / 
J 

/ 

, .. __ ,/ 

/ 

/ 

/ 

I 

/ / :X .. • 



\ 

/ 

/ \ 

J o Indirectamente estaciones de radio con cobertura en 
Guerrero. -1 

1 / 
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\ e) Asimismo, et:CEDENTE adjuntó a la Solicitud de Cesión el comprobant º• 
de derechos, relativo al estudio de solicitud y en su caso, la autor~Jci 

/ 

1 camb~os o modificaciones técnicas, administrativas, operatlva1s 'A le~7g¡~~Nes 
correspopdlent~ al cambio de la titularidad por cesión de dere2h~, de 

~ conformidad con lo establecido en eTartículo 17 4-C, fracción II de la Ley Fe~ 
_) / de Derechos,' por lo que también se bonslde_ra sat,~sfecho el requisito en comento. 

!=s Importante destacar, que la CESIONARIA actualmente es una empresa titular de 
diversas concesiones para prestar el servicio público de radiodifusión para uso comercial 
en algu~'as localidades de la R_epúbllca MexÍ~ana, en particular en la frecuencl9 830 
kHz, con distintivo de llamada XEITE-AM, en la Ciudad de México, y el 15 de Junio de "' 
2017, el lhstituto expidió a su ravor el Títalo de ConcesJóñl.)nica para uso comercial, con 

/ und vigencia de 30 (trel1;1ta) años contados a partir del 4 de Julio de 2016 al 4 de julio de 
2046. \ r--

\ --

Derivado c;le lo anterior, y en virtud de que lcrUCS comprobó el cumplimiento de los 
requisitos de procedencia establecidos en la Ley, y demás disposiciones aplicables a la 

\', materia de radiodifusión y de igual forma, no se advierte ninguna causa o impedimenJo 
iégal, se considera procedente autorizar al CEDENTE, la Soliclt~d de Cesión de la 

.,,. .,,. / "-··~ ... 
Conceslon a favor de la CESIONARIA, unlcamente respecto de la Concesion de. Bandas 
de Frecuencias, pues ésta, como se indicó, ya cuenta con una Concesión 0nica, 

,,,.. conforme al contrato de cesión__gratuita de derechos de la Concesión celebradóentre 
--- las partes, mismo que fue acompafiado en la\ documéntaclón presentada a este -

lnstittÍto par'a la tramitación de la referida cesión. '-- ~-- ---

·,, Ásimismo, la CyESIONARIA deberá cumplir íritegramente \todas y cada una de las 
. condiciones y obligaciones establecidas en la Concesión y demás disposiciones jurídicas\ r 
aplicables, adquiriendo el carácter de titular de la misma. 

Cuarto. Modificación de la Resolución P/IFT/070617/313. De acuerdo a lo señalado en 

/ 

9 

/ 

. \. 

~ el antecedente XII, el 7 de Junio de 2017, el Pleno del Instituto en su XXII Sesión Ordinaria 
aprobó mediante acuerdo P /IFT /070617 /313, la prórroga de la vigeJ)cia de la yoncesión 

/ en la banda de frecuencla..f!lodulada, a favor del CEDENTE, otorgando para tal efecto 
una Concesión para usar, aprovechar-y explotar bandas de frecuencias del espectro 
rg,dlo~léctrlco para la prestación del servicio ,.público de radlodifusló~,sonora en 

/ frecuencia modulada, con vigencia de 2(}{veinte) años, contados a partir del 4 \de julio 
de 2016 al 4 de julio de 2036, así como una Concesión 0nica, con una vigencia de 30 

\_ ! 9 -- \ ./ / 
/ 

~ 
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151 ños contados a partir del 4 de julio de 2016 al 4 de julio de 2046, ambas para 
e n,!!a . 

t'll!so corn~ 1, 16 -~ual fue notificada con fecha \ 
.-0 - --11:1ue~s Considerando Quinto, en relaciór-i a la continuidad de transmisiones en 

tldl;ncfü lada señaló lo siguiente: / 1 

I - \_ -t_ 
sentido, en términos del citado Acuerdo, los Concesionarios con los distintivos 

e //amada XHUM-FM, XHXXX-FM, XHJR-FM, XHFI-FM, XHQAA-FM, XHEPL-FM, XH/E-FM, 
XHEY-FM y XHPO,R-FM deberán seguir operando la frecuencia en AM hasta el término 
de su vigencia, o bien, hasta en tanto el Instituto cuente con elementos adiciona/es 
para definir la terminación de dicha obligación, para lo cual deberán transmitir en 
forma simultánea el mismo contenido en las bandas de amp/it!:ld modulada (AM) y 

' de frecuencia modulada (FM), con el fin de atender-fo dispuesto en el numeral sexto 
del Acuerdo de Cambio de Fr~cuenclas." \, 

/ 
Como puede apreciarse, este Instituto impuso sobre el conceslondrio una córga 
regulatdrla consistente en continuar operando la estación de AM con el propósito de 
garantizar la efectiva prestación de l:_Jn servicio de interés géneral de conformidad con 
lo establecido en el "Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar a cabo 
el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el servlélo de radio y que operan en 
-Id banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar .él uso, aprovechamiento y 
exp)otaclón de un bien del dominio púbtlco en translcló0 a la radio digital'~ publicado 
el 15 de septi~mbre -de 2008. / 

; ) 
\ -

Este Instituto estima importante re~altar las siguientes consideraciones para evaluar la 
petición de aclaración hecha por ,-¿; concesionaria, misma que atendiendo a-la causa 

1 

de pedir, se analiza o,omo solicitud de modificación de la Resolución P/IFT/070617/313. 

Mediante oficio CFT/D01/STP/6443/10 de 3 de n9vlembre de(2010, la extinta COFET!il 
a'titorlzó el cambio de la frecuencia 630 kHz por 95.3 MHz, y al efecto estableció eFt su 
Condición Novena que el conc::,eslonario estaba obligado d transmitir en forma 
simultánea el mismo contenido de la programación en las frecuencias AM y FM,durante . / 

un año contado d partlr 1de la fecha de Inicio de operaciones en la frecuencia FM, salvo 
que en la cober;:tura de la estación que utiliza la banda AM se encuentren poblacione_s 
que únicamente reciben el servicio en AM, en cuyo caso deberá transmitir 
slmult~~-f3amente por el tiempo que deterrt11ne la autoridad. 

\ ¡ . ' 
\ De acuerdo a lo anterior, el plazo de un año al que 7staba obljgado el concesionario a 

transmitir en forma simultánea el mismo-contenido de programación transcurrió del 5 de 

- / 

.. \ 

enero de 2012 (fecha de aviso de conclusión de trabajos) al 5 de enei:g de 2013, en / 
términos del numeral Sexto del Acue~do de Cambio de Frecuencias. En consecuencia, 

,/ \ . . ' / ~ 



/ 

( 

\ 
11 

\ 
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y de conformidad co? este misrYlo instr'c.imento normativo, el concesionario· se est1.JJ.M, -r--
obligado a dejar de operar la frecuencia XEJR-AM en la localidad San Jer 1li'rf n 
Guerrero a partir 6 de enero de 2013, toda yez que los efectos extlQtivos par 
frecuencia de AM se produjeron dé pleno derecho. ti 

~ ~ ift 
En razón de lo ánterior, se estima que lb ingicado por el Considerando Q lnt~~EYci~t~g:~iN~! 
Resolutivo Quinto de la resolución adoptada por el Pleno del Instituto a tr 's del 
Acuerdo P/1Fi1070617/313, a t(avés de la cual el Instituto prórroga la vigencia de---

1 

concésión de referencia, no puede tener efectos restitutorios a cargo del concesionario, 
respecto de la frecuencia 630 kHz en la banda de AM, dado que el periodo al que se 
encontraba obligado para operar la estación había transcurrido, y por lo t9nto, 
legalmente no podría utilizar una frecuenclrr que. revirtió a favor del Estado, cuya 

1 

asignación tendría que realizarse nuevamente conforme a los procedimientos previstos 
. L 

en el marco vigente, en especial, conforme a la Ley Federal de Telecomunlcaclon,es y -Radiodifusión. ·, 

( ~ 
.Por estos motivos, este Jostituto dete~mlna que la obligación de tr¿¡nsmitir en la 
frecuencia 630 KHz en la banda de AM en forrna simultánea el contenido de la 
frecuencia 95.3 MHz contenida en el Acuerdo P /IFT /070617 /313 no le puede ser 

/ 
aplicable al concesionario, en virtud de que legalmente no estaba en posibilidades de 
dar cump_limlento a dicha determinación, en virtud de_gue, como se mencionó, el plazo 
1paraJas transmisiones simultáneas había transcurrido, y además,·- él concesionario 
previamente habfa dad~~vls9 de terminación dr este Jeriodo a este lns:tltuto. 

/ 

En consecuencia, esta autoridad determina que esta obligación contenida en el 
Resolutivo Quinto del Acuerdo P/IFT /070617 /313 en lo que respecta al concesionario y la 
estación XHJR-FM, · queda sin efectos y por lo tanto el título de concesión de bandas de 
frecuencias del espectro. radioeléctrico que en su caso se expida, no deberá Incluir esta 
obligación. · 

l 
Pór lo anterior y con fundamento en los ooículos 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto 
y---déclmo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 7, 15 
fracción IV, 17 fracción 1, y 11 O de la Ley Fed~ral de TelE?comunlcaclones y Radiodifusión; 
35 fracción I, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimieñfo Administrativo; 
y l, 6 frbcclones I y XXXVIII, 32 y 34 fraeélón II de!Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
siguientes: 

) 

1 \' 

\ 
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RESOLUTIVOS--

,· \ / 

RIMERO. 'S autoriza al C. ARMANDO PUENTE CÓRDOVA ce
1
de( los Derechos y --

n~s de la coñceslón para uso, aprovechamiento o explotaciór) comercial de / 
\ a , a d frecuencia del espectro radioeléctrico 95.3 MHz, para- prestar eL--seNlció 

\ iNSlilU1- NES -- / '),. ,.- -v 'iEi'.í5001féo d radlodifuslón--sonora con distintivo de llamada XHJR-FM, en San Jeronimlto, 
~ , a fqvor de la empresa denominada RADIODIFUSORAS CAPITAL S.A. DE C.V., 

enJos términos Indicados por la presente Resolución y en lo señalado por el contrato de 
cesión gratuita de los derechos de la Concesión. / - \ 

. '--

,- \ 
En consecuencia, a partir del día siguiente -á aquel en que haya surtido efectos la 
notificación 9e la presente Resolución, se tiene a RADIODIFUSORAS CAPITAL S.A. DE c.v:, 
como Conceslm:iarla para todos los efectos legales conducentes, respecto de la 
concesión a que se refiere este Resol~tlvo. / \ 

. i / _/ 
'- , / / 

/ 

SEGUNDO. Se. deja sin efectos el Resolutivo Quinto del AcuerdoJ/IFT/070617/313 en lo 
. /¿ 

que r~spec!a q RAQIODIFUSORAS CAPITAL S.A. DE C.V. y la estacló~ XHJR-FM por las 
cor;isideraclones expresadas en el Considerando Cuarto de la presente resoluciórl. 

, '\ - ,J 

El título de condesión d~b~ndas de fre~uenclas del espectro radioeléctrico que en su 
1 ,,. . -

momento se emita como consecuencia del Acuerdo P /IFT /070617,/313 deberá expedirse 
a faYor RADIODl~USORAS CAPITAL S.A. DE C.V. y no contendrá la obligación señalada 
qu; con motivo del presente acto queda sin efectos. .- -

\ j ) / 

TERCERO. La empresa concesionaria\ denominada RADIODIFUSORAS CAPITAL S.A. DE 
C.V., asume todas l9s obligaciones de la Concesión que hubieren quedado1pendlentes 

, / --
de cumplimiento con anterioridad a que surta efectos la autorización a que se reflf)re la 
presente Resolución, asimlsmo,'deberá -~umpllr con las obligaciones de la Concesión 
objeto de cesión, las que establezcan las disposiciones legales, reglamentarias, y 
administrativas aplicables a la m?terla. "-

\ 
CUARTO. La presente Resolución se,emlte en el ámbito de aplicación del artículo 110 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y n6 prejuzga sobre las 
atribu?iones que correspondan al l\nstltuto en materia de competyncla económica. 

' ' 
J _.) 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Conceslpnes y Servicios a notificar personalmente al 
C. ARMANDO PUENTE CÓRDOVA_la presente Resolución. 

\. 
,/ 

/\ 

,/ 

/ 
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/ 

S~XTO. Una vez que la presente Resolución sea notificada, remítase en su SPOt 
la Dirección General Adjunta del Registro Público- de Concesiones para ef 
inscripción, 

/ 

Mañ~llo Fl:res 
-----._ Comisionada 

\ "' 
1~ 

" ~ ~;v6~-I~ia 
Comisionado 

J 

/\ 

/ / 

\ i 

swaldo Contreras Saldívar 
lslonado Presidente 

/ 

) 

/ 

Javier J órez ojica 
Comisionado 

\ 

"' -~-A~ --sos7r íaz onzalez 
Comisionado 

/ 
1/ 

,_) 
® 

1 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de r11ecomunlcaclones en su XXXVII Sesión Ordinaria celebrada el 12 de 
diciembre de 2018, eiílo general por unanlmldad·cte vot9-5 de los Comisionados Gabrtel Oswaldo Contreros Saldfvar; Maria Elena Estovlllo Flores, quien 
manlflestcrveto concurrente; Mario Germán Frornow Rongel; Adolfo Cuevas Tejo; Javier JuárezMojlca; Arturo Robles Rovolo y Sóstenes Díoz González: 
con fund.omento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto federal de Telecomunicaciones, mediante AcuerdoP/IFT/121218/932, 

I 
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